
CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ATENCIÓN MÉDICA 
ESPECIALIZADA EN CIRUGÍA CARDIOVASCULAR QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS; SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, C. GENARO GARCÍA DE LA GARZA Y EL DIRECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, C. MANUEL SANMIGUEL RAMOS, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA EL C. 
JOSÉ ANTONIO DEL CAMPO ABADIJ\NO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", AMBAS PARTES CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DE c LA RA c 1 o NE S: 

1.- Decl ::i ra "EL MUNICIPIO": 

1.1.- Que es una entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su régimen interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión municipal 
cnn/~·:;·n;i e_ a lo 2stabl2cido en los artículo~ ,_115 .. de Ja Constihu:ión Política de .Jf,1:-° Estarl.os U nió~ 
Mexic;;.nos-y 120 de is Constitución Política.' del Estados de Nuevo León . .. · 

1.2.- Que en Jos términos de Jos artículos 1, 2, 7, 17, fracción 1, 34 fracción 11, 35 ap?..rtado B incisos 
llI y V.- ' 86, 89, 91, 92, fracción I, 97, 98 fracción XXI y demás relativos de Ja Ley de Gobierno 
Munic;pal del Estado de Nuevo León; así como !os diversos artículos 1, 2, 5, 8 fracc:'~n VIII y XX.XIV, 
9, 10, J 4· fracciones 11, inciso a), y IV, inciso d), 16, fracción 1, 18, fracción XXVIII y demás relativos 
del Re¡~lamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, tie1v~n la legítima 
representación del Municipio, así como la personalidad jurídica para intervenir en el presente 
Contrato. 

1.3.- Que los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este contrato, 
serán cubiertos con recursos propios 2016-dos mil dieciséis, los cuales están debidamente 
autorizados por la Dirección de Planeación Presupuesta! de la Tesorería Municipal, mediante Oficio 
PIM/16138015 de fecha 10-diez de marzo de 2016-dos mil dieciséis. 

1.4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyente MCM-610101-PT2, expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

12 

1.5.- Que con el propósito de gestionar las acciones necesarias para la realización de las~ 
contra~aciones de suministros y servicios r:equeridos para el correcto desempeño de Ja atención · 
médica que se brinda a los derechohabientes con la debida oportunidad y eficiencia requeridas, es 
necesario, contratar los servicios profesionales de atención médica especializada en CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR del DR. JOSÉ ANTONIO DEL CAMPO ABADIANO, por lo que el procedimiento ~/~' 
llevado a cabo para la celebración del presente instrumento es el de Adjudicación Directa, que se 

1 

~~i 
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establece en los artículos 25 fracción III, 41, 42 fracción XIV y 43 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, 80 y 81 fracción VII! del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Nuevo León, contando con la aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Administración Pública Municipal de Monterrey, en la Séptima Sesión Extraordinaria, según 
acta de fecha 4-cuatro de mayo de 2016-dos mil dieciséis. 

1.6.- Que para los efectos del presente instrumento señalan como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y cumplimiento de obligaciones, la sede del mismo, ubicado en la calle Zaragoza s/n 
Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

2.- Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", bajo protesta de decir verdad: 

2.1.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes , expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2.2.- Que para. · los efectos legales correspondientes se identifica con credencial de elector con 
. : ... número d,e íolio , expedida pqr eUnstituto Federal Electoral, ahor_::i Instituto 

. Nacional Elettóral, misma que ccntiene· fotografíá inserta cuyos rasgos fisonómicos coittidél.\" cor! 
los del compareciente. 

.. 

2.3.- Que posee el Título Profesional de Médico Cirujano y Partero, Cédula Profesional número 
, y para ejercer profesionalmente: en ' el nivel de especialidad en CIB.UGÍA 

. CARDIOVASCU_LAR y Cédula de Especialidad número  expedidos y registrados p9r las 
autoridades edl:!c_ativas competentes. 

2.4.- Que se encuentra en el pleno ejerc1c10 de actividades profesionales en el campo de la 
medicina y de las especializadas para la salud en CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, conforme a lo 
señalado en el punto precedente, y nunca se _le ha limitado, suspendido, inhabilitado o revocado en 
cualquier forma la autorización para su ejercicio y práctica profesional en el servicio público como 
en lo privado, lo que le ha permitido contar con los conocimientos y experiencia necesarios para 
prestar el servicio que "EL MUNICIPIO" requiere. 

2.5.- Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado  
 

Que expuesto lo anterior, las partes han revisado lo establecido en este contrato, reconociéndose la 
capacidad y personalidad jurídica con que se ostentan para obligarse mediante este acuerdo de 
voluntades, manifestando que previo a la celebración del mismo, han convenido libremente los 
términos establecidos en este, no existiendo dolo, mala fe, enriquecimiento ilegitimo, error, 
violencia ni vicios en el consentimiento, sujetándose a las siguientes: )~ 
~~~--~2~~-~--~~ 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - (OBJETO) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga en este acto a realizar a favor 
de "EL MUNICIPIO" los servicios profesionales de atención médica especializada en CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR, según los planes de trabajo que señale "EL MUNICIPIO·. 

SEGUNDA.- (PRECIO POR SERVICIO) El monto señalado como contraprestación por la realización 
de los servicios a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", será variable, es decir, se encontrará 
sujeto a la cantidad de pacientes que revise y/ o diagnostique durante el tiempo de vigencia del 
presente instrumento jurídico. 

Los montos señalados como contraprestación por la realización de los servicios a cargo de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", será variable, es decir, se encontrarán sujeto a la cantidad de 
pacientes que revise y/o diagnostique durante el tiempo de _ vigencia del presente instrumento 
jurídico, de acuerdo a los precios señalados en la presente tabla 

-- No.·G : · _.:;;·· ' , ,_ DE~_!{l.PCIÓN /PROCÉDIMIENTO - TAB 201 5---:l 
- , , -' v ·.a. ~ -c-J -· . ~ - .,. VAtORACIONES .. MEDICAS·~"' ~·· . - ·- OT •• 

-~ ·· 

j 
~ --

1 EN URGENCIAS $ 900.00 

2 EN HOSPITAL $ 700.00 -- --
3 EN CONSULTORIO $ 500.00 

-· AMPUTACIÓN f' 
o . J ---

4- AMPUTACIÓN MUSLO, CUALQUIER NIVEL $ 8,000.00 

5 AMPUTACIÓN DE PIERNA A NIVEL DE TIBIAY PERONÉ $ 7,000.00 

6 DESARTICULACIÓN DE CADERA $ 15,000.00 

DESARTICULACIÓN DE RODILLA 
--

$ 7,000.00 7 

8 DESARTICULACIÓN DE TOBILLO $ 6,000.00 

9 FASCIOTOMÍA MUSLO O CADERA, CUALQUIER TIPO $ 8,000.00 
FASCIOTOMÍA DESCOMPRESIVA DE PIERNA, COMPARTIMIENTO 

10 ANTERIOR Y/O LATERAL Y POSTERIOR CON DEBRIDACIÓN DE $ 7,000.00 
MUSCULO Y /O NERVIO 

11 AMPUTACIÓN METATARSAL $ 5,000.00 

12 AMPUTACIÓN EN ARTICULACIÓN METATARSOFALANGICA $ 5,000.00 

13 AMPUTACIÓN EN ARTICULACIÓN INTERFALANGICA DE PIE $ 3,500.00 

TRÁQUEA, BRONQUIOS, PULMONES 

14 TRAQUEOSTOMÍA PROGRAMADA $ 7,000.00 

3 
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No. DJ;:SCRÍPGióNJ_pnOCFJ5IMIEN.To TAB.2016 

15 TRAQUEOSTOMÍA PERCUTANEA $10,000.00 

16 TRAQUEOSTOMÍA DE EMERGE.~CIA TRANSTRAQUEAL $10,000.00 

17 TRAQUEOPLASTÍA CERVICAL $ 15,000.00 

18 FISTULIZACIÓN TRAQUEO FARÍNGEA $ 8,000.00 

19 EXCISIÓN DE TUMOR TRAQUFAL O CARCINOMA(ERVICAL $12,000.00 

20 .. - -EXCISIÓN DE TUMOR TRAQUEAL O CARCINOMA.TORÁCICO $ .15,000.00 

21 ' CIERRE QUIRÚRGICO DE TRAQUEOSTOMÍA O FÍSTULA $ 5,000.00 

22 
TORACOCENTESIS (PUNCIÓN DE LA CAVIDAD PLEURAL PARA 

- ASPIRACIÓN) INICIAL O SUBSECUENTE) -· $ 'l,OOO.OO 

$ 6,00Q.00 23 
TORACOCENTESIS CON COLOCACIÓN DE SONDA, CON O SIN SELLO DE 

- AGUA (EJ. NEUMOTO_RAX _ _,_) ------------------41-------j 

24 PLEURODESIS QUÍMICA 

. 25 TORACOTOMÍA CON RESECCIÓN DE COSTILLA POR EMPIEMA 

26 _,_ )'<?,M~~TOMÍA O.TORACOSCOPIA LIMITADA P,AIV\ .~!OPS!h DE 
~ · PULMON o-PLEURA - ·- · · · -- · : _ _· .,. -- .. · · 

TORACOTOMÍA MAYOR O TORACOSCOPÍA CON EXPLORACIÓN Y 
27 

BIOPSIA -
28 

29 
f- · 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

TORACOTOMÍA O TOTACOSCOPÍA PARA CONTROL DE HEMORRAGIA 
TRAUMÁTICA Y/Q CORRECCIÓN DE DESGARRO PULMONAR 
TORACOTOMÍA- OTORACOSCOPÍA CON EXCISIÓN DE PLIEGUES DE 
BULA, CON O SIN ALGUN PROCEDIMIENTO PLEURAL 
EXTIRPACIÓN DE CUERPO EXTRAÑO INTRAPELURAL O DEPÓSITO DE 
FIBRINA POR TORACOTOMÍA 

.NEUMOSTOMÍA CON DRENAJE DE ABSCESO O QUISTE 

DECORTICACIÓN PULMONAR TOTAL 

DECORTICACIÓN PULMONAR PARCIAL 

PLEURECTOMÍA PARIETAL 

DECORTICACIÓN Y PLEURECTOMÍA PARIETAL 

BIOPSIA PERCUTÉNEA DE PLEURA 

BIOPSIA PERCUTÁNEA DE PULMÓN O MEDIASTINO 

NEUMONECTOMÍA TOTAL 

LOBECTOMÍA (UN SOLO LOBULO) 

BILOBECTOMÍA (DOS LÓBULOS PULMONARES) 

SEGMENTECTOMÍA O EXTIRPACIÓN DE UN SEGMENTO DE PULMÓN 

RESECCIÓN DE PULMÓN EN CUÑA ÚNICA O MÚLTIPLE 

4 
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$ 3,500.00 

$ 10,000.00 

t -12,0.oo:qo .. 
1 . . --

$ 15,000.00 
·-

$15,00Ó.OO 

$ 15,000.00 

$ 10,000.00 

$15,000.00 

$15,000.00 

$ 12,000.00 

$ 10,000.00 

$ 15,000.00 

$ 2,500.00 

$ 2,500.00 

$ 25,000.00 

$18,000.00 

$ 20,000.00 

$ 15,000.00 

$12,000.00 
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CIUDAD DE MONTERREY 

No . . ,e . - .. ____..;::.:. - . DESCRIPCIÓN / PROCEDIMIENTO TAB.2016 
- - . -- - -- . 

43 
TOR..A.COSCOPÍA QULi<ÚRGICA CON PLEURODESIS POR CUALQUIER 

$ 12,000.00 
MÉTODO 

44 
TORACOPL4STÍA TIPO SCHEDE O EXTRAPLEURAL (TODOS LOS 

$ lS,000.00 
TIEMPOS) 

4S TORACOPLASTÍA CON CIERRE DE FISTULA BRONCO PLEURAL $ lS,000.00 
·-··· . . . ·-.. - . -- -· SISTEMA CARDIOVASCULAR . -.. .-·. . : ' .. 

46 PERICARDIOCENTESIS INICIAL ...... $ 4,S00.00 - --
47 PERICARDIOCENTESIS SUBSECUENTE $ 4,S00.00 

48 
PERICARDIOTOMÍA PARA EXTIRPACIÓN DE COÁGULO O CUERPO 

$ 15,000.00 1 EXTRAÑO 
CREACIÓN DE UNA VENTANA PERICARDICA O RESECCIÓN PARCIAL 

,. 
49 

PARA DRENAJE . . $1S,OOO.OO 

so PER] CARDIECTOMÍA CON DERIVACIÓN CARDIOPULMQNAR $ 25,000.00 

Sl PERJC:ARDIECTOMÍA SIN DERIVACION CARDIOPULMQNAR . . $ 18,000.00. 
-

.-~ .. -~XCI§lÓN-DF: .TUMOP. d QUISTE PERICARDJACO .. :.~' ·.:_._.. .,,__ - $ 20, Q_QO;OO-:;' .") L. 
.. 

1 EXCISIÓN' DE TUMOR INT-RACARDIACO: RESECCIÓÑ CON:D,ERIVACió N'-1 $ 25 º~º -·º-~~- ' S3 CARDIOPULMONAR . ' . 
. -

MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR .. I¡º. ,, -· 
'rf¡ -- .. - .. · ~ ·"··" ' . . - ·-

S4 
INSERCIÓN DE MARCAPASOS PERMANENTES CON ELECTRODOS 

$ 10,000.00 
EPICARDICOS POR TORACOTOMÍA 

-

INSERCIÓN O REEMPLAZO~DE UN MARCAPASOS CON ELECTRODO 
$12,000.00 

_,. 

SS 
TRANSVENOSO AURICULAR , 

S6 
INSERCIÓN O REEMPLAZO DE UN MARCAPASOS CON ELECTRODOS 

$ 10,000.00. 
TRANSVENOSOS AURICULAR O VENTRICULAR ---
INSERCIÓN O REEMPLAZO MARCAPASO TEMPORAL CON ELECTRODO 

S7 
TRANSVENOSO UNA SOLA CÁMARA 

$ S,000.00 
.. --

INSERCIÓN O REEMPLAZO MARCAPASOS TEMPORAL CO_N_ 
S8 $ 7,000.00 

ELECTRODOS TRANSVENOSOS; DOBLE CÁMARA 
INSERCIÓN O REEMPLAZO O REUBICACIÓN DE ELECTRODO 

S9 TRANSVENOSO PERMANENTE; UNA CÁMARA AURICULAR O $ 6,000.00 
VENTRICULAR 

60 
RETIRO DE MARCAPASO PERMANENTE, EPICÁRDICO POR 

$ 6,000.00 
TORACOTOMÍA 
REMOCIÓN DEL GENERADOR DE PULSOS (BATERÍA) Y O DE LOS 

61 CONDUCTORES (ELECTRODOS) DEL DESFIBRILADOR DE $10,000.00 
CARDIOVERSIÓN IMPLANTABLE; MEDIANTE TORACOTOMÍA 

~ 
~~ 

__ s ____ _......,61_ 

X 
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CIUDAD DE MONTERREY 
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N.o. 

62 

63 

DESCRIPCIÓN/ PROCEDfM[ENTO . 
. 

REMOCIÓN DEL GENERADOR DE PULSOS (BATERIA) Y O DE LOS 
CONDUCTORES (ELECTRODOS) DEL DESFIBRADOR DE 
CARDIOVERSIÓN IMPLANTABLE; MEDIANTE OTRO MÉTODO QUE NO 
SEA TORACOTOMÍA 

CIRUGÍA PARA WOLFF-PARKINSON-WHITE SIN BYPASS 

TAB.2016 

$ 12,000.00 

$15,000.00 

L . 64 CIRUGÍA PARA WOLFF-PARKINSON-WHITE CON BYPASS $ 25,000.00 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

ABLACIÓN DE FOCO ARRITMOGÉNICO CON DERIVACIÓN 
CARDIOPULMONAR 
SUTURA DE HERIDA CARDIACA SIN DERIVACIÓN 

SUTURA DE HERIDA CARDIACA CON DERIVACIÓN 
CARDIOTOMÍA EXPLORADORA (INCLUYE EXTRACCIÓN DE CUERPO 
EXTRAÑO); SIN DERIVACIÓN - . 

$ 25,000.00 

$15,000.00 

_$ 22,000.00 

$ 15,000.00 

CARDIOTOMÍA EXPLORADORA (INCLUYE EXTRACCIÓN DE CUERPO 
EXTRAÑO); CON BYPASS · :· $ 25,000.00 

,------t-·-------i 

SUTURA DE AORTA O GRANDESVASOS SIN BYPASS $ 18,000.00 
,__. - !--- ;,,-------,-,----,,----,-,---- - -------,----~------,-~~-~--------+---· ·-, -- ··- . :;:.:. ;, . .'.' ... 

7t· · SUTURA.DE ÁORT.A ·o GRANDESVASOS CON B-YPASS ·· - · $ 25;000.00 . 
• . • i 

72 INSERCIÓN DE INJERTO, EN AORTA O GRANDES VASOS SIN $ 20,000.00 
CORTOCIRCUITO O DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR 

73 
INSERCIÓN DE INJERTO, EN AÓRTA O GRANDES VASOS CON · 
DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR 

VÁLVULASCí\.RDIACAS 
----~----~-----

V AL V U LO P LAS TÍ A ABIERTA DE VÁLVULA AORTICA, CON 74 
DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR 

$ 30,000.00 

' 

,$ 20,000.00 
~---+-----------------~------1------l 

REEMPLAZO DE VALVULA AORTICA CON DERIVACIÓN 
.,75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

CARDIOPULMONAR, CON PRÓTESIS VALVULAR QUE NO SEA 
HOMOINJERTO 
REEMPLAZO DE VÁLVULAAORTICA, CON DERIVACIÓN 
CARDIOPULMONAR, CON PRÓTESIS VALVULAR 
RESECCIÓN O INSICIÓN DE TEJIDO VALVULAR POR ESTENOSIS 
AORTICA SUBVALVULAR 
AORTOPLASTÍA POR ESTENOSIS SUPRAVALVULAR 

VALVOTOMÍA DE VÁLVULA MITRALA CORAZÓN CERRADO 
VALVOTOMÍA O VALVULOPLASTÍA DE VÁLVULA MITRALA CORAZÓN 
ABIERTO, CON DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR 
VALVULOPLASTÍA DE VÁLVULA MITRAL, A CORAZÓN ABIERTO CON 
ANILLO PROTÉSICO 
REEMPLAZO DE VÁLVULA MITRAL, CON DERIVACIÓN 
CARDIOPULMONAR 

6 
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$ 25,000.00 

$ 30,000.00 

$ 25,000.00 

$ 25,000.00 

$ 18,000.00 

$ 25,000.00 

$ 28,000.00 

$ 30,000.00 
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No. 

83 

84 

-85 

DESCRIPCIÓN /PROCEDIMIENTO 
VALVECTOMÍA, DE VÁLVULA TRICÚSPIDE, CON DERIVACIÓN 
CARDIOPULMONAR 
VALVULOPLASTÍA, VÁLVULA TRICÚSPIDE, CON INSERCIÓN DE 
ANILLO 
REEMPLAZO DE VÁLVULA TRICÚSPIDE, CON DERIVACIÓN 
CARDIOPULMONAR 

TAB.2016 

$ 22,000.00 

$ 25,000.00 

. ·- $ 27,000.00 
.. YALVOTOMÍA DE VÁLVULA PULMONAR A CORAZÓN CERRADO; 

TRANSVENTRI CU LAR 

' 

86 

87 

8,8 

-· 

$ 22,000.00 

V:ALVOTOMÍA VÁLVULA PULMONAR A CORAZÓN CERRADO A TRAVÉS $ 22,000.00 
DE ARTERIA PULMONAR 
VALVOTOMÍA DE VÁLVULA PULMONAR A CORAZÓN ABIERTO CON 
OCLUSIÓN DE FLUJO DE ENTRADA 

... $ 20,000.00 

\TA.LVOTOMÍA DE VÁLVULA PULMONAR CON DERIVACIÓN 
CARDIOPULMONAR 

- . - $ 25,000.00 

_9_o REEMPLAZO DE VÁLVULA PULMONAR. ... . .$ 27,0DO.OO 

. - ·91 .. ~~.SECCIÓN VENTflI_~l!L_AR DERECHA.P,OR ESTENOSIS ·.,. . .. ·" $ 20,00.·. o .... oo .'¡. 
i Nf UNDlBULi\'R·,·coN·-o ·S1N COl\1JSUROt OivíÍA ~·· - .. . 

,____._ . _______ ,_AR_·· ·_T_E filA. __ s_c~o_R_o_N_A_RI_A_s _________ ·· ·_. ~---·· ___ j 
CORRECCIÓN DE FÍSTULA ARTERIOVENOSA CORONARIA; CON 
DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR ,. 92 $. 25,0QO.OO 

1----+-CO_ R_R-ECCIÓN DE FÍSTULA ARTERIOV-É~N-0-SA-CO_R_O_N_A_R_IA-SI-N--------+-~--- -
93 DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR .~ . ·$ 2o,q9_0.oo 

l----+----------·~---------------1----~ .. -.H~ 
·- CÓRRECCIÓN DE ANORMALIDADES DI~: (,A ARTERIA CORONARIA .. -

94 MEDIANTE LIGADURA $ 18,QQO.OO 
>---~------------------------+--·~~--
. -··. CORRECCIÓN DE ANORMALIDADES DE LAARTERIA CORONARIA ... -· 

95 MEDIANTE INJERTO, SIN DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR $ 22·000.00 . 
1-----+-------'--~-----------------~-------t 

.96 

98 

99 

100 

CORRECCIÓN DE ANORMALIDADES DE LA ARTERIA CORONARIA 
MEDIANTE INJERTÓ, CON DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR . . $ 25,QOO.OO 
CORRECCIÓN DE ANORMALIDADES DE LA ARTERIA CORONARIA CON 
CONSTRUCCIÓN DE TUNEL ARTERIAL INTRAPULMONAR . -$ 25,000.00 
[PROCEDIMIENTO TAKEUCHI) 
CORRECCIÓN DE ANORMALIDADES DE LA ARTERIA CORONARIA 
MEDIANTE TRASLOCACIÓN DESDE LA ARTERIA PULMONAR A LA 
AORTA 
CARDIOVERSIÓN ELECTIVA, CONVERSIÓN ELÉCTRICA DE LA 
ARRITMIA [EXTERNO) 
INSERCIÓN Y COLOCACIÓN DE CATÉTER DE FLUJO DIRIGIDO (EJ. 
SWAN-GANZ) PARA FINES DE CONTROL 

$ 30,000.00 

$ 2,500.00 

$ 3,000.00 

101 BYPASS DE ARTERIA CORONARIA $ 30,000.00 

;. 

~' ···.: 

~ 
~ 

-------7 ______ .a_ ~ 
X 
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CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015 - 2018 

No. DESCRIPCIÓN/ PROCEDIMIENTO TAB. 2016 

102 RESECCIÓN MIOCARDIACA (EJ. ANEURISECTOMÍA VENTRICULAR) $ 25,000.00 

ENDARTERECTOMÍA CORONARIA ABIERTA, CUALQUIER MÉTODO, 
103 REALIZADA EN CONJUNCIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE INJERTO $18,000.00 

.. PARA DERIVACIÓN DE ARTERIA CORONARIA ··· ·· 

ANOMALÍAS CARDIACAS CONGÉNITAS .. 
CIERRE DE VÁLVULA AUJÜCULO-VENTRICULAR (MITRAL O .... 

104 
TRICUSPIDEA) POR SUTURA O PARCHE 

$ 25,000.00 

105 '.: CI.ERRE OE VÁLVULA SEMILUNAR (AORTICA O PULMONAR) POR $ 25;000.0Q :_ ' 
SUTURA 0 PARCHE · 
ANASTOMOSIS DE ARTERIA PULMONAR A AORTA (PROCEDIMIENTO - ··- ... 

106 $ 30,000.00 . 
DE DAMUS-KAYE-STANSEL) .... ' 
CORRECCIÓN DE ANOMALÍAS .CARDIACAS COMPLEJAS (EJ. . -. . -

107. · 
-VENTRÍCULO ÚNICO CON OBSTRUCCIÓN SUBAÓRTICA) 

$ 3Q,QQO.OO .. 
"'·. 

éÚRRECCIÓN DE ATRESIA TRICÚSPIDEA, POR CIERRE DE DEFECTO .... 

108 . SE'PTAL'AURICULAR Y ANASTOMOSIS DE LA A:URICULA O VENA CAVA $ 30,000.00 :· 
A LA ARTERIA PULMONAR{PROCEDIMIENTO f9NTAN) .. , ·- .. ;, ,: 

'; -
.. .. . . 

CORRECc'ióN'DEVEN'fRltú[éfú'NICú'CbN"ó -BS'TRUC.CIÓN AORTICAE . . ~ - .. .. 

109 HIPOPLÁSIA DE ARCO AÓRTICO (SÍNDROME -DE CORAZÓN IZQ. $ 35,0_00.00 
HIPOPLÁSICO) (EJ. PROCEDIMIENTO NORWOOD) 

110 .. 
CORRECCIÓN DE DEFECTO DE TABIQUE AURICULAR, CON $ 24;000.00 ; ~ . . ···.··. ·. ~ . ..... . . . .. . -· 

DERIVACION CARDIOPULMONAR, CON O SIN-. PARCHE. --
CIERRE' DE SENO VENOSO DIRECTO O CON PARCHE, CON O SIN 

.. .. 

111 . 'DRENAJE ANÓMALO DE VENAS PULMONARES: ·:. 
$ 24;000.00 : . 

CORRECCIÓN DE DEFECTO SEPTAL AURICULAR Y DEFECTO SEPTAL --
112 

VENTRICULAR CON CIERRE DIRECTO O PARCHE 
$ 24;000.00 •• 

CORRECCIÓN DE CANAL AURICULOVENTRICULAR PARCIAL O -. - ~ . . -· 
113 .. iNCOMPLETO, CON O SIN CORRECCIÓN DE VÁLVULA $ 3o,qob.oo .• 

'AÜRICULOVENTRICULAR 
-

114 
CIERRE DE DEFECTO DEL TABIQUE VENTRICULAR, CON O SIN 

$ 25,000.00 
PARCHE 

115 
CIERRE DE DEFECTO DEL TABIQUE VENTRICULAR CON 

$ 28,000.00 
VALVULOTOMÍA PULMONAR O RESECCIÓN INFUNDIBULAR 

116 
CORRECCIÓN COMPLETA DE TETRALOGÍA DE FALLOT SIN ATRESIA 

$ 30,000.00 
PULMONAR 

117 
CORRECCIÓN COMPLETA DE TETRALOGÍA DE FALLOT CON PARCHE 

$ 30,000.00 
TRANSANULAR 
CORRECCIÓN COMPLETA DE TETRALOGÍA DE FALLOT, CON ATRESIA 

118 
PULMONAR INCLUYENDO LA CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTO DESDE 

$ 35,000.00 
EL VENTRÍCULO DERECHO A LA ARTERIA PULMONAR Y CIERRE DEL 

~ 
)1 

______ __ ª __ __ . _ _ Jil_ ~ 
DEFECTO DEL TABIQUE VENTRICULAR 
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CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

No. DESCRIPCIÓN/ PROCEDIMIENTO TAB.i(nn ! 
119 SEPTECTOMÍA O SEPTOSTOMÍA AURICULAR; A CORAZÓN CERRADO. $ 18,000.00 

120 
SEPTECTOMÍA O SEPTOSTOMÍA AURICULAR A CORAZÓN ABIERTO, 

$ 20,000.00 
CON DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR 

121 
SEPTECTOMÍA O SEPTOSTOMÍA AURICULAR A CORAZÓN ABIERTO, 

$ 18,000JJO 
CON OCLUSIÓN DE FLUJO DE ENTRADA 

122 DERIVACIÓN DE SUBCLAVIA A ARTERIA PULMONAR $ 15,000.()(f 

123 DERIVACIÓN DE AORTA ASCENDENTE A ARTERIA PULMONAR $ 18,ooo,po ~ · 

124 DERIVACIÓN DE AORTA DESCENDENTE A ARTERIA PULMONAR $ 17,000.00 

125 
DERIVACIÓN DE VENA CAVA SUPERIOR A ARTERIA PULMONAR, 
PARA INCREMENTAR CIRCULA6ÓN HACIA UN PULMÓN $ 18,000.00·. 

DERIVACIÓN nE VENA CAVA SUPERIORA ARTERIA PULMONAR, 
... 

126 
PARATNCREMENTAR CIRCULACIÓN HACIA AMBOS PULMONES $ 20,000.00 . . 

-

CORRECCIÓN DE LA TRANSPOSICIÓN DE LAS GRANDES ARTERIAS .. 

CON b.f:_FECTO .. DEL TABIQUE VENTRICULAR Y ESTENOSIS ·' ~.. . .; 

127 
SUBPULM.ONL\R; SIN AGRANDAMIENTO QUIRÚRGICO DEL DEFECTO 

$ 38,000.00 
... DE iABIQÜE VÚii'RfCÜLAR . . : ·.~·- <_ . e'-~::·:- · ;• . ,, .. , .. ,,:: .:e; :",, .. 

... . .. ~- . .- ; -~:~/~ ~ 
. · .. 

CORRECC!ON DE LA TRANSPOSICIÓN DE LAS GRANDES ARTERíAS, 
-___;.._,:.¿..:. 

•"-) • • I~ 

128 PROCEDIMíEN'.fO DE CONTRAPUERTA AURICULAR CON DERIVACIÓN $ 35,000.00 
CARDIOPULMONAR ··-· .. .. 

129 
CORR.EC_CIÓN DE PERSISTENCIA DE CONDUCTO ARTERIOSO, 

$ 18,ooo.oo;. 
MEDIANTE LIGADURA 

.. 
' 

EXCISIÓN DE CQARTACIÓN DE LAA9RTA CON O SINPEFECTO DE .. 
130 

CONDUCTO ARTERIOSO ASOCIADO, CON ANASTOMOSIS $ 20,000.0Q 

' VEl\lAS Y ARTERIAS ----·~ 
EMB_Q~E~TOMÍA DE ARTERIA PULMONAR; CON DERIVACIÓN 

131 $ 30,000.00 .. 
CARDIOPULMONAR 

132 
ENDARTERECTOMÍA PULMONAR CON O SIN EMBOLECTOMÍA, CON 
DERIVÁCIÓN CARDIOPULMONAR 

$ 30,000.00 -'.. 

133 
CORREéCIÓN DE ESTENOSIS DE ARTERIA PULMONAR MEDIANTE 

$ 28,000.00 : 
RECONSTRUCCIÓN POR PARCHE O INJERTO 
EMBOLECTOMÍA DILATACIÓN O TROMBECTOMÍA CON O SIN 

134 CATÉTER CAROTIDEO; DE ARTERIA INNOMINADA O SUBCLAVIA, $12,000.00 
MEDIANTE INCISIÓN EN CUELLO 

135 
EMBOLECTOMÍA DILATACIÓN O TROMBECTOMÍA DE ARTERIA 

$ 18,000.00 
INNOMINADA O SUBCLAVIA, MEDIANTE INCISIÓN TORÁCICA 
EMBOLECTOMÍA, DILATACIÓN O TROMBECTOMÍA CON O SIN 

136 CATÉTER; DE ARTERIA FEMORO-POPLITEA O AORTO-ILIACA. $ 12,000.00 
MEDIANTE INCISIÓN EN PIERNA 

9 

Palacio Municipal de Monterrey 
Zaragoza S/N, Zona Centro, Mo nterrey, N.L., 64000 /T. 52 (81) 8130.6565 www. monterrey.gob.mx 



CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MU N ICIPAL 201 5-2018 

No. 
_, __ 

DESCRIPCIÓN/"PROCEDIMIENT~t' - -:·~~ .... -

TROMBECTOMÍA O DILATACIÓN DIRECTA O CON CATÉTER DE VENA 
137 

CAVA O ILIACA. MEDIANTE INCISIÓN ABDOMINAL 
TROMBECTOMÍA O DILATACIÓN DIRECTA O CON CATÉTER DE VENA i 

tAB.2016 

s 18,000.00 

! 

138 CAVA, VENA ILIACA, VENA FEMORO-POPLITEA, MEDLJ\..~'TE INCISIÓN ! S 12,000.00 
EN PIERNA ! 
TROMBECTOMÍA O DILATACIÓN DIRECTA O CON CATÉTER VENA ! 

139 CAVA, ILIACA..F:J;:MORO-POPLITEA, MEDIANTE INCISIÓN EN PIERNA Y 1 $ 20,000.00 

140 

ABDOMINAL : ... .. . ·· 1 

CORRECCIÓN. Dl RECTA DE ANEURISMA; FALSO ANEURISMA O 
ESCISIÓN (PARCIAL O TOTAL), E INSERCIÓN DE INJERTO CON O SIN 
INJERTO DE PARCHE;:roR ANEURISrviA-\' ENFERMEDAD OCLUSIVA 
ASOCIADA; DE ARTE~IA CARÓTIDA, ARTERIA SUBCLAVIA, MEDIANTE 

$16,000.00 

INCISIÓN EN CJJELLO : 
f--~-+-~~~-~--""'~~-'--~~~~~'-'=-·-"--~~~~--'---~~~;--~~~--; 

• :, :r ·•.: .• 
:. .. . \. 

'. ··.:-. 

CORRECCIÓN DIRECTA POR RUPTURA DE ANEURISMA DE ARTERIA j . 
141 CARÓTIDA, O DE ARTERIA SUBCLAVIA. MEDIANTE INCISIÓN DE $ 16,000.00 

f 142 1 ~~;~~CION:~OR RUPTURA DE ANEURIS~íl.'DEAORTAifBDOY(riA; • :;-, H;;-,011001 · .·' ': · u • - -- -- , . . _·:: ... - ........... - - - ----=- !- :- - : 
\...-. - .. 
' CORRECCIO'N DIRECTA DE ANEURISMA, FAL~O ANEURISMA Y 

143 
ENFERMEDAD OCULSIVA ASOCIADA, DE f\Olff A ABDOMI~faL 

$ 20,000.00 
COMPRENDIENDO VASÓS VISCERALES_ (MESENTERICA, CELIACA, 

1 RENAL) . ... ·· -· 
:·· · 

- . -
" "i' ~i: -· 

144 REPARACIÓN: POR RUPTURA DE ANEURISMA DE ARTERIA :I LIACA $18,000.00 

145 
REPARACIÓN.· POR RUPTURA DE ANE(JR)SMA DE ARTERIA FEMORAL 

$14,000.00 
(PROFUNDAY~SUPERFICIAL) . -

146 REPARACIÓN:PDR RUPTURA DE ANEURISMA DE ARTERIA POPLITEA $14,000.00 

147 
CORRECCIÓN-DE FISTULA ARTERIO-VENOSA ADQUIRIDA O 
TRAUMÁTrCÁ'EN ABDOMEN 

$18,000.00 

148 
CORRECCIÓN DE FÍSTULA ARTERIO-VENOSA ADQUIRIDA O 

$10,000.00 ; . .,. ,. , . 
TRAUMATICA:EN MIEMBROS PELVICOS O TORACICOS --
TROMBOENDARTERECTOMÍA O BY PASS EN CARÓTIDA, O 

149 VERTEBRAL O SUBCLAVIA, CON O SIN I~JERTO CON PARCHE. $15,000.00 
MEDIANTE INCISIÓN EN CUELLO 

150 
TROMBOENDARTERECTOMÍA O BY PASS EN ARTERIA AXILAR-

$12,000.00 
BRAQUIAL, CON O SIN INJERTO CON PARCHE 

151 
TROMBOENDARTERECTOMÍA O BY PASS EN ARTERIA AORTA-

$ 20,000.00 1 ABDOMINAL 

152 
TROMBOENDARTERECTOMÍA O BY PASS EN ARTERIA MESENTÉRICA, 

$18,000.00 
CELIACA O RENAL. 

153 1 TROMBOENDARTERECTOMÍA O BY PASS EN ARTERIA ILIACA 1 $ 15,000.00 

10 
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CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

No. DESC~j_~(:Ei)JMIDITO 
TROMBOENDARTERECTOMÍA O BY PASS L'-: ARTERIA AORTO ILIACA 

154 
COMBINADA 
TROMBOENDARTERECTOM"f A. O BY PASS EN ARTERIA DE FEMORAL 

155 
PROFUNDA 

156 
TROMBOENDARTERf:CTOMÍA O BY PASS EN ARTERIA FEMORAL Y/O 
POPLITEA, Y /O TIBIOPERONEA 

PROCEQJMIENTOS~ASCULAR,ES 
1----,-------

TAB.2016 

$15,000.00 

$ 12,000.00 

$10,000.00 

157 INTRODUCCIÓN DE CATETf;R VENOSO $ 1,000.00 

158 COLOCACIÓN DE CATÉTER EN VENA CAVA SUPERIOR O INFERIOR $ 5,000.00 

159 
INTRODUCCIÓN DE CATÉTER EN CORTOCIRCU_ITO_VENOSO CREADO 
PARA DIÁLISIS $ 2,500.00 

1----1-------.,-------~-------------+--------

E S CLERO TE RA PÍA, (SOLUCIONES ESCLEROSANTES) EN MIEMBROS 
160 PÉLVICOS (POR SESIÓN) - - $1,000.00 

COLOCACIÓN DE CATE.TER VENOSO CENTRAL "(SUBCLAVIA, YUGULAR 
U OTRA VENA) PARA PRESiÓN VENOSA CENTRAL, I 

! H!PEf-ALIME.NTACIÓN-Hm{oi;H,Á.IASIS O"QUIMIQ;I'·ERAPJA;.·. . .... ---<· • :
1 

. .. $ G,OOO.OO 1 
1 Pi.\RCUTÁNK(EN MENORES DE DOS AÑOS DE EDAD:· .... : -- --1--- --
VENODISECCIÓN, EN PACIENTES MENORES DE 2 AÑOS .. $ 3,500.00 

VENODISECCIÓN EN MAYOR.ES DE 2 AÑOS 
·- .-·--·------

$ 2,500.00 

ONFALOCLIS!S $ 1,500.00 
1----1------------- ------------------1-----··-

IN SERCI ÓN DE so:MBÁ DE 1NFus1óN IMPLAN1,ABLE .. $ 6,000.00 

INSERCIÓN DE UNA VÍA DE ACCESO VENOSA CÓÑ Ó SIN RESERVO RÍO 
SUBCUTÁNEO [PqRTO CATH) . ' ' $ 6,000.00 

167 ANASTOMOSIS ARTERIOVENOSA, DIRECTA FAV CON O SIN INJERTO $10,000.00 
---t-------1 

ANASTOMOSIS VENOSA PO.RTOCAVA, PARA DESCOMPRESIÓN 
PORTAL $ 20,000.00 168 

169 
ANASTOMOSIS VENOSf\. RENIPORTAL, PARA DESCOMPRESIÓN 
PORTAL .: $18,000.00 

l----+---------------------------~-----

170 ANASTAMOSIS VENOSA CAVA- MESENTERICA, PARA DESCOMRESIÓN $ lS,OOO.OO 
PORTAL 

l----t-------------~------------+-------

171 TROMBOLISIS MEDIANTE INFUSIÓN INTRAVENOSA 

172 

173 

$ 8,000.00 

$ 15,000.00 

$18,000.00 

· ~··· . 

-. ·.' ... -.. 

. ··-~. '· . 
. .. ~ .. . 

' .. 

$ 10,000.00 ~ 
$15,000.00 

~-~-----------·---------------~-----~ 

&_ \j 

174 LIGADURA DE VENA YUGULAR INTERNA 

175 LIGADURA DE ARTERIA CARÓTIDA INTERNA O PRIMITIVA 

11 
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CIUDAD DE MON TERREY 

176 

177 

178 

. DESCRIPCIÓN/ PROCEDIMIENTO 

¡ LlGADURA DE A~GIOACCESO DE FÍSTULA ARTERIOVENOSA 
: LIGADURA POR RUPTURA POSTRAUMÁTICA DE ARTERIA GRANDE 
: DEL ABDOMEN 
¡LIGADURA POR RUPTURAPOSTRAUMÁTICA DE ARTERIA GRANDE DE 
i LOS MIEMBROS PÉLVICOSO,TORÁCICOS ' 

TAB.2016 

$ 8,000.00 

$ 12,000.00 

$12,000.00 

179 l INTERRUPCIÓN, PARCIAL Ó-COMPLETA, DE VENA CAVA INFERIOR; $ l 8,000.00 
i CON SUTURA, LIGADURA o ~cLIP -~ 

--~~~~~~~~~~~+---~~~~ 

180 LIGADURA DE VENA FEMORAL ·· $ 10,000.00 

181 LIGADURA DE ILIACA PRIMITIVA $ 10,000.00 
--~-~~~~~~~~~~~~~--+-~~~---< 

182 
LIGADURA Y DIVISIÓN DE Y:~NA SEFENA LARGA A NIVEL .DE LA 
UNIÓN SEFENOFEMORAL O INTERRUPCIONES DISTAtES $ 8,000.00 

183 SAFENECTOMÍA, (VENA SEFENA LARGA O CORTA) $. 10,000.00 
ENDOABLACIÓN CON LÁSER; RAD IOFRECUENCIA O-AGENTE 

1$4 
1 

ESCLEROSANTEDE VENA SE.FENA~ARGA O CORTA GUIADA POR $ 15,000.00 
ULTRASO NIDO . . .. . .. 

·- --:'-- - - T - - .. --·- - - - . .. . -. · . . . --- - .. - 1 

·~ . ·: ._. SEFENECTOM.fA CON EXCISIÓ.t\FRADitAL.D-E tjL@EAA,}:.;1füE'RTO" · · . ;., ·· · · · . · 1 " '.'·-.. · ·-··'i,:-"'· 

láS CUTÁN~O Y/O INTERRUP~1q·N DE VENAS COMUNICANTES, CON 1;$12 OOO OO 1 

EXCISION DE FASCIA - i. " • . I · . ' .' ' 1 

lB'6 LIGADURA SUBFA~IAL 0 ·;·~.-,6icAL,~Íl VENAS PERFORA. NTES, CON O r,Í 
12 
~ 

~-- " SIN INJERTO CUT ANEO . > :· .·: . . " I • 

l8i >. INTERRUPCIÓN DE COMµ~rCANTE.S CON LÁSER, RADJ_OF~ECUENCIA , $~14 OOO OO 
O AGENTES ESCLEROSANT·ES, GUIADA POR ULTRASONIDO . · ' . 

188 LIGADURA, DIVISIÓN Y /O .EXCISIÓN DE VENAS VARICOSAS, UNA $ 5,000.00 
PIERNA O MUSLO ·- · 

~----~~-~~~~~~---..~-~~~-+--~~---

MEDIASTINO 
~~~~~~~~~~~ 

MEDIASTINOTOMÍA CON EXPLORACIÓN, DRENAJE O EXTRACCIÓN DE 
CUERPO EXTRAÑO, POR VÍÁ".TORÁCICA 

189 $ 18,000.00 

190 EXCISIÓN DE TUMOR MEDIÁSTINAL $18,000.00 

191 MEDIASTINOSCOPÍA, CON o 'sIN BIOPSIA $ 7,000.00 
~~-~~~~--~~~~~~--+~~~~~ 

DIAf'RAGMA 

192 SUTURA DE LACERACIÓN DE DIAFRAGMA 

HERNIOPLASTÍA HIATAL, POR VÍA TRANSABDOMINAL, CON O SIN 
193 FUNDOPLASTÍA, VAGOTOMÍA Y/O PILOROPLASTÍA, EXCEPTO 

NEONATAL (PROCEDIMIENTO ANTIRREFLUJOl 
194 REPARACIÓN DE H.ERNIA DIAFRAGMÁTICA, NEONATAL 

195 ! PLASTÍA HIATAL. POR VÍA TRANSTORÁCICA 

1 
196 i PLASTÍA HIATAL POR VÍA TORACOABDOMINAL 

12 
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CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICI PAL 2 015-2018 

1 -
! ~ No. ·DESCRIPCIÓN/ PROCEDIMIENTO TAB.2016 
' 197 PLASTÍA DE HERNIA DIAFRAGMÁTICA, TRAUMÁTICA $ 15,000.00 i 
1 

! PLICATURA DE DIAFRAGMA POR EVENTRACIÓN, VÍA TRANS-
i 198 

TORACICA O TRANS-ABDOMINAL $ 15,000.00 
1 

GANGLIOS Y VASOS LINFÁTICOS 

199 LINFAGIOTOMÍA U OTRAS CIRUGÍAS DE CANALES LINFÁTICOS $ 7,000.00 

200 
GANGLIOS Y VASOS LINFÁTICOS. DRENAJE DE ABSCESOS DE 

$ 5,000.00 
GANGLIOS LINFÁTICOS EN LINFAIJ°ENITIS. "• 

201 LINFANGIOTOMÍA U OTRAS CIRUG.ÍAS DE. GANGLIOS LINFATICOS $ 4,000.00 

202 EXCISIÓN DE HIGROMAAXILAR O.CERVICl).L, SIMPLE $5,000.00 

203 BIOPSIA O EXCISIÓN DE GANGLlÓS LINFÁTICOS 
,,·:. 

$ 2,500.00 
, .. 

204 BIOPSIA CON AGUJA, DE GANGLIÓS .LINFÁ-TICOS SUPERFICIALES $ 2,000.00 

205 BIOPSIA DE GANGLIOS CERVICALl~S'PROFUNDOS $ 3,000.00 
-

206 BIOPSIA DE GANGLIOS AXILARES ,P.-ROFUNDOS $ 3,000.00 

207 LINFADENECTOMÍA CERVICAL .. . 
:-:: . .:..~ ... ; $ 12,000.00 1 .. .. ·-· ~ · .. · ·. ·: .·· .- . - - . 

-LÍW.~bENE'C'.ToÍ~fA~\Xit:Ak''sú~pERFiCYAt~;:\- ;",·:·j·J· . ·:.: ... _<J:.:. ~=-~ !· · .. :; :;·<- .. .f~:: ,-~::~··--: ... - - - . 
.. 20'8 .. - -. ... $·7;tHWhó 1 
----· 

209 
LINFADENECTOMÍA INGUINO FEMORAL, fNCLUYENDO GANGLIO DE 

$ 1,oob.00 
CLOQUET . . 

·-
LINFADENECTOMÍA PÉLVICA, INCLUYENbfl GANGLIOS ILIACOS · .. . 

210 
EXTERNOS, HIPOGÁSTRICOS y OBTURADORES $ 12,0Q.Q. OO 

211 LINFANGIOGRAFÍA ,; · . -' . .. , ., .. ., .... $ 3,00o'.00 ·- .. - . 
. · .. ... --.... ESÓFAGO .. ' . . •· ~ .. 

.::.-

ESOFAGOPLASTÍA (CORRECIÓN Pt ÁSTICA'O RECONSTRUCCIÓN) POR 
212 $18,000.00 VÍA TORÁCICA; SIN CORRECCIÓNDE-FÍSTÜLA TRAQUEOESOFÁGICA 

213 
ESOFAGOPLASTÍA (CORRECIÓN:f>JiÁSTICÁ O RECONSTRUCCIÓN) POR 
VÍA TORÁCICA; CON CORRECCIÓN~ J)E FÍSTULA TRAQUEOESOFÁGICA 

$ 19,000.00 

FUNDOPLASTÍA ESOFAGOGÁSTRlCA (EJ. TÉCNICAS DE NISSEN, 
214 BELSEY IV, HILL) .. $ 22,000.00 - · . ... 

215 
FUNDOPLASTÍA ESOFÁGICA POR LAPAROSCOPÍA (NISSEN, BELSEY IV, 

$ 25,000.00 
HILL1 

216 ESOFAGOMIOTOMÍA POR VÍA TORÁCICA $ 22,000.00 

217 ESOFAGOSTOMÍA POR VÍA TORÁCICA $ 20,000.00 

218 LIGADURA DIRECTA DE VÁRICES ESOFÁGICAS $18,000.00 

219 
LIGADURA O ENGRAPADO DE LA UNIÓN GASTROESOFÁGICA POR 

$18,000.00 
PERFORACIÓN ESOFÁGICA,PRE EXISTENTE 

i 220 CIERRE DE ESOFAGOSTOMÍA O FÍSTULA; VÍA CERVICAL $ 8,000.00 

13 
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No. DESCRIPOÓN /PROCEDIMIENTO TAB.2016 

221 
CIERRE DE ESOFAGOSTOMÍA O FÍSTULA VÍA TORÁCICA O 

$18,000.00 
ABDOMINAL 

Dentro de las cantidades señaladas en la tabla, se c.o.ntempla cualquier provisión que se deba hacer 
para solventar los gastos necesarios a fin de poder realizar el objeto del presente contrato, y se hace 
la mención de que el monto señalado como contrapréstación no se considera anticipo y el pago será 
realizado en pesos mexicanos. · ····· · 

Así mismo, "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho Cre. solici_tar cualquier servido fuera del listado 
rnntenido en el presente contrato, lo anterior, en 19.S: casos .que sean requeridos por su personal 
médico y dicha requisición sea avalada por la DirecCíón de:.servicios Médicos de la Secretaría de 
Administración. 

,-:··· ,::.;.; (;~J:~:'.Pa¡-~ . ~q~o ,~P,·roC;edimícrto . ~e_rá qe~~§<;X\9. ··,,~g1~t~.r,.::~~I1i: ~1Jor:ma~t; .: .. d.~. ·f.éSP,_m1s!_va .: P.r.~\1~- ... . 
::.~· - · ·· debidamente. firmado, V;1 que no se recono.c.eráil at~nciones a falta de .este documento, o 

que el mism·a· tenga fecha de elaboración posferior al "procedimiento; -. 
b) El costo de( primer procedimiento será cubierto al 100%-(cien por ciento), por parte .d·~· 

"EL MUNICIPIO"; . ... '· ··· 

· c) El costo de ufn segundo procedimiento al arite~ior P9t::distinta vía de.abordaje, se cubrirá ·-~r 
50%-(cincuenta por ciento), por parte de "EL.MUNICIPIO"; .~ . 

. . . :4) El costo de im-tercer procedimiento al inic:J?r .. por .füstinta vía de abordáje, se cubrirá ar_ 
25%-(veinticinco por ciento), por parte de· 1;EL~MUNI€IPIO"; ·· ·· · · 

e) El costo de procedimientos subsecuentes arlhiciar .por la misma vía· de abordaje no será 
cubierto; __ · ·· · · 

f} Por parte de "EL PRESTADOR DE SERVIcIOS\ se deberá justificar en el expediente clínico 
del paciente el procedimiento requerido. · . , ., 

TERCERA.- (CONDICIÓN DE PRECIO FIJO) Los pre9ios netos unitarios que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" cobrará a "EL MUNICIPIO" por cada uno de los servicios objeto del presente contrato, 
·se mantendrán fijos durante toda la vigencia del mismo. Todos los demás gastos que se generen en 
el plazo de vigencia de la prestación de los servicios, así como cualquier provisión que se deba 
realizar para cumplir con la totalidad de las obligaciones que mediante la firma de este contrato 
adquiere "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", serán por cuenta del mismo. · ~-\ 

CUARTA.- (MONTO MÁXIMO) Se establece como cantidad límite para la prestación de los ~ 
servicios, la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) para el total de los 
servici~s durante el presente ejercicio fiscal 20::-dos mil dieciséis. El monto del contrato podrá /.) ~ 

~ ~ 
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incrementar o disminuir de acuerdo a las necesidades de la Dirección de Servicios Médicos. En caso 
de incremento deberá mediar la debida autorización presupuesta! de la Tesorería Municipal. 

QUINTA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS) La prestación del servicio será realizado 
en el (onsultorio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ubicado en la calle Hidalg9 Pte. Número 
2525,,;en la Colonia Obispado, en Monterrey, Nuevo Leo(i;_ o en su defecto en el sitio que le sea 
indicado por parte de la Dirección de Servicios Médicos, d,~_ :acuerdo al multiformato-y responsiva 
de los servicios solicitados. ': 

e"";,><.:. 

SEXTA:·-. (VIGENCIA) El presente contrato inicia su viger~~:á·~n fo r.Il:la retroactiva a P'!-rtir del día l
primer9_ .. _de enero de 2016, para concluir el día 31-tre_i§ ta y upo de DiciembrE¡!. :de la misma 
anualic;l.ad. --· ~,~:. ,, ~> 

- ··· ~ ... . ··-. /·" 

SÉPTIMA.·- (CONFIDENCIALIDAD) "EL PRESTADOR. -_p~ SER\T]CIOS" se obliga a - guardar 
confidencialidad y secreto ,~e toda aquella información ·qú~Je proporcione "EL MUNICIPIO", para 
el cumplimiento del preserite contrato, así como de aq,lj~IJa a la .. cual tenga acceso, debido a la 
realización dE·i-servicio obfeto de este contrato. Así misrñ-o,-·"EL PRESTADOR DE SERVICK>S" no .-. 

~- -~~'~t-~ ,e·:~;_ . ~ J?~?rP -WP-H?-9.J.!-r!.~.-9 r~y o;; lé?fé!. tercer~~ - inf9_r!1],§lci~~ -f.!$1tF~~-·~:~Yk~WC:YJ9):';?.r.s_c.JJ tip/~7:P!º:-·PS?!;,J;~,sr}J9,9.~. ,. "_ &~. . . r· "EL·M_yNICIP-10 ". Lás obi1:~aéioncs de ias partes 'eff es~~:::_q~USUIKsüHsiStirán ar t~_r,Jiifí (;: ·de este -···:;_e -

:=:-.. .. . 

i: . · 

j :! 

contrato. " :.~ 

OCTAVA.-_. ; (RESPONSA~ILIDAD TOTAL) "EL PRE:~TADOR _:j JE SERVICIOS~' a sumirá la 
responsabilidad total para;.;:el caso de que, al abastecerC: los~}; ervi~ros a "EL MUNICIPIO", infrinja 
disposiciones referentes a \ regulaciones, permisos, nor~9-_?_ ~o_!_eye~_i· ~ ·quedando obligado a liberar a 
"EL MIJ,\'H,<;IPIO" de toda r,e~ponsabilidad de carácter <:!:.YP(':penaJ: ·mercantil, fiscal_Q . cJ.~ cualquier 
otra índo.le. ;::~¿-;":._ ,_,, 

NOVENA.- (SUPERVISIÓN) "EL PRESTADOR DE SERVIcIOS" acepta estar sujeto a la supervisión 
de la calidad de los servicios y a la inspección física de':·~lis :fostá)aciones que en todo tiempo se 
realic1.:! cada vez que "EL MUNICIPIO" lo estime necesario~ ,d1n de Y.-erificar el debido cumplimiento 
de las norma oficiales que correspondan, licencias, autoriza9_lones y permisos a que deba sujetarse 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de su ámbito de.acción comercial y profe~ional, sin que 
lo anterior implique responsabilidad alguna para la misma; la falta de cumplimiento del servicio o 
de las condiciones ofertadas será motivo de rescisión . así como la aplicación de las sanciones 
correspondientes, lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y articulo 

.... 

120 de su Reglamento. ~ 

DÉCIMA.- (FORMA Y LUGAR DE PAGO) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Deberá de presentar el 
día hábil siguiente al de la fecha de cumplimiento de los servicios a plena satisfacción del área 
solicitante, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el pago ~ 
correspondiente con la siguiente documentación: 

15 /;;¡ 
- --- ------- ----~ ~ 
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Factura original a favor del Municipio de la Ciudad de Monterrey, en que deberá presentarse ei 
Impuesto al Valor Agregado desglosado y los descuentos, que en su caso sean otorgados. 

Dicha documentación deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración, ubicada en el segundo piso de Palacio Municipal de Monterrey, sito calle Zaragoza 
cruz con calle Ocampo, colonia Centro en la ciudad de Montet rey, Nuevo León, en un horario 
comprendido de 09:00 a 14:00 horas. ·. ; 

La fecha de pago no excederá de 45-cuarenta y cinco días natural ~'s posteriores a la presentación de 
la documentación respectiva, siendo aceptada y autorizad.a}.por la:. Tesorería Municipal, e 
invariablemente previa realización de los servicios, a plena satisf~cción de ia Dirección de Senricios 
Médicos Municipales de la Secretaría de Administración, a . _qicho pago se le efectuarán las 
retenciones que las disposiciones legales establezcan. 

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presente en.tiempo y forma la documenfación 
requerida, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de dí?,~::9ue dura"· el retraso . 

... :... '. •;._ ~~. 

.El pago: se ~1 :~~~l1élfá,.por p;u t e d~).a Dirección de Fgresos. ,de.)él ,~e~,qrerf_¡;¡.;· Iy1u 11icipal e.le Ivlo;n,te r:;rey, __ .. 
. pre\1 l a · éütregá ·:ci ~· J;:L doéun1e1;tació:o correspónrffenté a: 1 ~{"sétréfari?~·4~ AdmiiÚstráci6n, ·p~ ra -l8''·drai -~. 

·- _, es necesario que la factura que -presente "El PRESTADOR D.É SERVICIOS" reúna los requis itos 
fiscales que establece la Legislación vigente en la materia, en caso de no ser así, "EL MUNICIPIO" no 

. _ gestionará el •pago a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", hast~_~en tanto no se subsanen dkhas 
·· 01nisiones. · ·.· · ,~;;~:- .. . . .~ . 

~ ... ·:· 

·.-_;.. DÉCIMA PRIMERA.- (GARANTÍ;\.-. DE CUMPLIMIENTO) Se .exceptúa · q "EL PRESTA~OR; ,DE 
SERVICIOS''. ,.- de fa entrega de la garantía de cumplimiento por totlas_y cada una de las obligaciones 
que a su cargo adquiere para con "EL MUNICIPIO", por enco11tr~rse sus ·servicios dentro de Jos 
supuestos contenidos en el artículo 42 fracción XIV en relación con el artículo 48 fracción I, inciso 

•.. D, de la Ley de.Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación ci:e"' Servicios del Estado de Nuevo 
León. 

~ ': . 

DÉCIMA SEGUNDA.- (PENA CONVENCIONAL) En caso de que el ,,·PRESTADOR DE SERVICIOS" no 
se presente a brindar sus servicios en las fechas, lugares y horarios indicados por la Di!"ección de 
Servicios Médicos, o en fecha distinta siempre que haya manifestado su consentimiento, por causas 
imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" debidamente probadas por "EL MUNICIPIO"; "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá pagar como pepa convencional a "EL MUNICIPIO", la 
cantidad equivalente al 5%-(cinco por ciento) del precio total de los servicios no prestados a ~, 
satisfacción de "EL MUNICIPIO". ~ 

Las penas se harán efectivas descontándose del pago que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tenga 
pendiente en "EL MUNICIPIO", independientemente que se hagan efectivas las garantías otorgadas. ~ 

16 11 /º 
~ ~ 
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DÉCIMA TERCERA.- (RELACIÓN LABORAL) Queda expresamente esti~ulado que el personal que 
cada una de las partes asigne para llevar a cabo la materialización del objeto del presente contrato 
estarán bajo la responsabilidad directa de las partes que los haya designado, por lo que ni "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" ni "EL MUNICIPIO" serán considerados como patrón substituto del 
personal de la otra. 

En razón de lo anterior, "EL MUNICIPIO" no tendrá relación alguna de .<;:arácter laboral con dicho 
personal y por lo mismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. lo exime ~ ~e toda responsabilidad o 
reclamación que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. . 

··:..: 
,- -v .. _, __ DÉCIMA CUARTA.- ~TERMINACIÓN ANTICIPADA) Ambas partes manifiestan e~tar de acuerdo en· 

que~ '.'EL MUNICIPIO'.'.-, podrá dar por terminado el presente contrato enF ualquier momento, dando .
avis.o por escrito y de.forma fehaciente, cuando menos con 15-quince días de anticipación, sin que 

_ .. ,-"- ello.genere para ninguna de las partes contratantes obligación de salisfa_(er dafios y perjuicios que 
.. pudiera causarse. .. ,, _, .· ~--,_-. -; .. -·· 

- 'º'-" ·- Adicional a lo señalado en el párrafo anterior y de manera enunciativa mas- no limitativa, "EL 
. :''~>":;!:f'," '~ __ M_\l-t'UCI.P,IQ" poqr~"-.d?,r -por. term i 11ad_o.::anticipa~.amept~_ ,_el _ PX~~e-~~t:;~.9.nt;rat,o; _'. en lps _sigu _ientes. ,,~>--- -:,-" . _ . , .•. 
· ., ·:- ~_ , ~~·· c·asos: --,, - · -·- - · ·: x,·~-~:::~_': ' - · · ·, :~ ·· · --· · · ' "".,,_ \:;.,:~~ ,-,_~-\- · ·· :, ____ , - ~ ·- - · · ;,J,;~?< __ -2 ·" 

l. - ,. 
. . •. =- · · 

.. ,';·;:-·· 

... ·. :: ~ . ¡..:.:; 

:a) Cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando.- por causas justificadas se. ' 
extinga la necesidad de requerir; los servicios que se contrat?-Ji-~Y se demuestre que, de -· · 
continuar con el cumplimiento-'del contrato, se ocasionaría un daño ':o perjuicio a "EL - -
MUNICIPIO"; . · "'"'- .... 

. b) Por mutuo acuerdo de las partes; ': · .. , ,, ... 
. c) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas por las parfe:s; ··-
- d) Por rescisión. - - '•:"7 

DÉCIMA QUINTA.- (IMPUESTOS) Ambas partes acuerdan que los impuestos y :derechos federales 
o locales que se causen, derivados de la realización del presente instrumento jurídico, serán 

--<~,y erogados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "EL MUNICIPIO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor 
_ ;:~ , Agregado, de conformidad con la Ley vigente en la materia. · ":\:· 

DÉCIMA SEXTA.- (CESIÓN Y TRASMISIÓN) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar 
los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por lo cual acepta que todos los derechos y 
obligaciones a su cargo, no podrán ser subcontratados, cedidos, vendidos o transmitidos a terceros~ 
en ninguna forma y bajo ninguna circunstancia, respondiendo en forma única y directa ante "EL 
MUNICIPIO" por todas y cada una de las obligaciones que se establecen en el presente contrato. ~ 

En caso de que, en cualquier momento del tiempo de vigencia del presente instrumento jurídico, se p 
detecte por parte de "EL MUNICIPIO", incumplimiento a lo señalado en el primer párrafo de la 

17 ;J 
_____ _,,(Jb_ ~ 

~ 
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presente clausula, se aplicará lo dispuesto en la Oáusula PENA CONVENCIONAL, del presente 
contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. (MODIFICAOONES) Los actos y om1s10nes de las partes en relación al 
presente contrato, no podrán en forma aiguna interpretarse como una modificación al sentido o 
espíritu del mismo, es decir, para que el presente contrato pueda ser modifica~o, será necesario e 
indis.pensable el acuerdo por escrito y firmado de ambas partes. 

Ambas partes acuerdan que .si "EL MUNICIPIO", requiere ampliar únicamente el plazo ó la vigencia 
deh contrato y esto no implique incremento en el monto. total contratad_p, ·_se requerirá de la 
autqrizacióh expresa de "EL PRESf ADOR DE SERVICIOS", y se procederá a n:~alizan· eJ convenio 
mo,dificato_r:io para la ampliación que corresponda, reconociéndosele el ;':ajuste "~qe precios 
cor;r:espondiente. . .. 

·-DÉClMA ".;OCTAVA.- (RESCISIÓN) "EL MUNICJPIO" rescindirá administrativarriente;:el contrato 
cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las condiciones estab_lecidas en el mismo, 
siír nece~;-idad de acudir a los Tribunales competentes en la materia, por fo ·-que·; de manera 

:,, 

.::-:-

.·~ ~-,9-~:Q~iati y<:}1_ ..r11a.s no limit.ativa, .Se }~nteIJder~_ pqr, incump!imient~~ la. no. pres:t~-<;i:q-p . . de.los.y n v ic;ios . , . :·'·- .-.,,.,, .. , ,. 
.. : · , ·~co rtfratados e rt·-ei- presente _instrmriento jurídki;),- ó" en el pfazo aakionar qi:ie "EL"MUNICIPIO" haya .. '\.> •· 

otorgado para la prestación de los servicios. ... · · · ··-
··• ':'~ ·-·· ,· •• • !" ~.' 

Adicional :ala anterior, se podrá rescindir el cohtfato por las siguientes causas:'::>··. 

,, ,., a)-- No rr:ealizar los servicios objeto del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
:· - ·b) Cuando ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. no asuma la responsabiliq~d -total pdr servicios 

ejecutados por un tercero, o ceda la totalidad o parte de las obligaciones objeto del contrato 

.· -.:.:, : · :.._- ·· . 

·· ... ·· -~ 

. ,.,·d) ., . 

··' e) 

o de los derechos derivados del mismo. ·· · 
Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se presente a brindar por 3 ~tres ocasiones los 
servicios solicitados en las fechas, lugares y horarios indicados · 0por:'~la Dirección de 
Ser.vicios Médicos, o en fecha distinta siempre y cuando haya·· manifestado su 
consentimiento para realizar el procedimiento solicitado. · _;:r'!::: 

Cuando no se dé cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato . 
Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ceda total o parcialmente, ba}o cualquier título, 
los derechos y obligaciones a que se refiere el contrato, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se debe contar con el consentimiento -de "EL MUNICIPIO". 

-...... . 
) , _. 

. :.: · :_' 

f) No dar a la autoridad competente las facilidades y datos ,necesarios para la inspección,~ 
vigilancia y supervisión de los servicios contratados. 

g) Incumplir con el compromiso que, eh su caso, haya adquirido al momento de la suscripción 
del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información y documentación 
proporcionada por el sujeto obligado para la prestación de los servicios contratados. 

18 _Jlp~ 
X Palacio Municipa l de Monte rrey 

Zaragoza S/N, Zona Centro, Monterrey, N.L., 6400 0 /T. 52 (81) 8130.6565 www.mo nterrey.gob .mx 



... ~\. --

CIUDAD DE MONTERREY 

Lo anterior, en }a inteligencia de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá la obligación de 
reparar 1os daños y perjuicios que se causen a "EL MUNICIPIO", en caso de incurrir en cualquiera 
de los supuestos anteriormente mencionados, y a causa de ello, opere la rescisión de este contrato. 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaria de Administración, iniciará el Procedimiento de 
Rescisión¡ comunicando por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", del incumplimiento en que 
haya ina.mido, para que dentro de un término de OS-cinco días hábiles contados a .partir del día 
hábil siguiente al en que se le entregó el escrito, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes. ·· . ,~;., 

-. : · - ... -~:. .. ·. 
•·, - ... ~ .. ,: 

Transcurrido di<Zho plazo se resoiverá en el término de 15-quince días naturales, conta·dos a partir 
de que. / EL PRESTADOR DE .SERVICIOS" haya expuesto lo que a su derech~oXconve·nga, 

considerando . los:: argumentos y ,pruebas que se hubieren hecho valer, por parte deb~·"EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" 

DÉCIMA ~NOVENA.- (NORMAS DE CALIDAD) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'.' :' se obliga al 
cumplimiento de:.las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, Normas Mexicanas y a ·:f;rJta de ,estas, 
la~ NOf_q:la.~).nter,µaciqntiles o, en sµ .. ca~p, las no_rma:> ;·g,e r_e.fer~.r:cia o ~wecipcacipne~/de acu.erdq 
·con ·las ·¡;::ar¿'ctéi:'Íst=icas y especificacio.ñe$ .. técnicás dei'sefiiicio que· se pres ta poi- inei:ti-0.'deliífresente ···- ' 
contrato. · . 

VIGÉSIMA;~ (RESPONSABILIDAD TOTAL) "EL PRESTADOR DE SERVICIOs•:--: ,asümirá·. la 
responsabilidad 'total para el caso de que, al prestar. los servicios a "EL MUNICIPIO", infrinja 
disposicion_es referentes a regulaciones, permisos, Normas o Leyes, quedando obligado··a·liber:ar a 
"EL MUN.IG-IPIO'.' : de toda responsabilidad de carácter::0vil, penal, mercantil, fiscal _:o· de cualquier 
otra índqle. · .,,,, .":~:- ,;•- ·:·e · . ..•. 

VIGÉSIMA . PRIMERA.- (PROPIEDAD INTELECTUAL) Ambas partes acuerdan ; ~. que ·,.'.'EL 
PRESTADOR DE- SERVICIOS", es el único responsable en caso de violaciones en· :materia de 
derechosfoherentes a la propiedad intelectual. . .. 

~·-1.·.: : i. 

VIGÉSIMA-:SEGUNDA.- (SUBSISTENCIA DEL CONTRATO) Los contratantes están cle:''.-acuerdo en 
que si durante la vigencia del contrato "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por cualquier causa 
cambiara su domicilio o denominación social actual por alguna otra, el presente instrumento 
subsistirá en los términos establecidos, comprometiéndose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a 
notificar de inmediato tal circunstancia a "EL MUNICIPIO". 

...... 

- ~ -.. 

VIGÉSIMA TERCERA.- (SUBTÍTULOS) Las partes acuerdan que los subtítulos en este contrato son~"''\ 
exclusivamente para referencia, por lo que no se considerarán para efectos de interpretación o ~ 
cumplimiento del mismo. ~ 

VIGÉSIMA CUARTA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE) En caso de suscitarse alguna controversia en 
1 ~ 
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relación a la interpretación o cumplimiento del presente contrato, las partes están de acuerdo y 
convienen en sujetarse a los ordenamientos legales vigentes en el Estado de Nuevo León. 

VIGÉSIMA QUINTA.- (TRIBUNALES COMPETENTES) Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula 
DÉCIMA OCTAVA de este contrato, y sin renunciar "EL MUNICIPIO" al procedimiento 
administrativcr:.~de existir causa de rescisión ambas partes están de acuerdo en someterse y 
sujetarse a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en cas-o de 
surgir alguna controversia relacionada :con el presente instrumento, renunciando para elló'· a la :· 
competencia ,que . por .'razón de domicilio presente o futuro o cualquier otro motivo :pudiera .::.,, 
corresponderles: ·., ·:,,.. ··· _,,; 

ENTERADAS LAS:, PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE INSTRUM~NTO, 
MANIFIESTAN·:~QUE N.O EXISTE IMPEDJMENTO LEGAL O VICIO ALGUNO DE VOLUNTAD 0 »'·: 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD ·:-POR 
CUADRUPLICADO EL DIA OS-CINCO DE- MAY ""DE 2016-DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE -·. 
MONTERREY,:NUEVO LEÓ -· '< ·-·~':· · · 

... ···~--- •.;:. . ~ .- ... 
•, •.··. : = . ~-. • : .: .. ".:.::: :-" ~·.: :· -r 

. '. . ·::· ·::;,/:: .-~-~ ::_~~ '.~--::::~ ..... 
: ..... : ~_; · -~. -r..~~- = .. ;<· . .]:~-~:;º;.::..: ~ ~ ~1..: :.: .:. 

MUNIC IO" 

..... :_:_,_~7-~· . . 

E LA GARf:A;;,:r? 
NT AMIENTO .. 

. . . --·:· .. 

C. TONIO DEL CAMPO ABADJANO 
SPECIALIST A EN CIRUGÍA 

CARDIOVASCULAR 

HOJA 20-VEINTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ATENCIÓN 
MÉDICA ESPECIALIZADA EN CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, CELEBRADO ENTRE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y LA PERSONA FÍSICA C. 
JOSÉ ANTONIO DEL CAMPO ABADIANO, EN FECHA OS-CINCO DE MAYO DE 2016-DOS MIL 
DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
ML0~G ' 
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